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| PRODUCTOS DE MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL MERCADO DE VALORES 
: % o) Ena ES 

LOT FAR 6 PH pr 58 

RECIBIDO 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ing. Quím. FERNANDO ESCANDON LOAYZA, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía Limitada PRODUCTOS DE MANTENIMEINTO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 
CIAPROMASE C.LTDA. en nombre y en representación, a usted digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía Limitada PRODUCTOS DE 
MANTENIMEINTO Y SEGURIDAD INDUSTRIAL CIAPROMASE C.LTDA., con fecha 
29 de Enero del 2004, se ha procedido a registrar las transferencias de acciones 
siguientes: 

1. Por la Señora NANCY MARIA VIZUETA HARO portado de la Cédula de Ciudadanía 
240906057096 de nacionalidad ecuatoriana, 1 participación social de un dólar cada una, 
pagada en un 100% contenidas en el título correspondiente, a favor de la Compañía 
MAURO GABRIEL INTRIAGO LEGARDA, portador del Cédula de Ciudadanía 
++1703807642 de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Penal. 
Ing.Quím. FERNANDO ESCANDON LOAYZA Xu e 

  

GERENTE GENERAL. 
CCH0906089925 
Expediente+?27245 

Adjunto: Copia de la Escritura Pública de la Cesión de Acciones de Acciones 
debidamente notarizadas. 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON ñ 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

A y CESION DE PARTICIPACIONES 
t 
  

No PRIMERA 

  

NANCY MARIA VIZUETA HARO ¡SCANDO Otorgada por DE ESCANDON 
  

  

L ING. MAURO GABRIEL INTRIAGO LEGARDA 
  a favor de 

      a fojas del Registro de               cuantía del año __ 

DEL NOTARIO 

y. CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ 

y 2 
Guayaquil, _% de Enero del 2.00% q 

Be mE 
  

  

  

 



        

   

    

1 REPUBLICA DEL ECUADOR 

2 NOTARIA PRIMERA DEL 

3 CANTON GUAYAQUIL DE LA 

4 PROVINCIA DEL GUAYAS 

. E E Eo RR 

6  No.- CESTON DE PARTICIPACIONES QUE 

7 CELEBRA NANCY MARIA VIZUETA HARO DE ESCANDON A FAVOR DEL 

fo TNGENIREPO MAUPO GABRIEL INTRIAGO LEGARDA ¿TT Toe... 

ea da ciudad de Guaywpni, República del Ecuador el 

lo día veintinueve, de Enero del año dos mil cuatro, ante mí HR 

Mo Livctor Carlos Quiñónez Velázquez , Abogado, Notario Prinmero 

1? del Cantón Guayaquil , «“ decenio La ingendoo: Cabo ARO E 

13 VIZUETA HARO DE ESCANIXT) —. por otra paria, Lied dais 

14 MAURO GABRIEL  INTRIAGO 1 ARDA, ecuatorianos,  —"wayores de 

15 edad, domiciliados y resibntes en esta Ciudad, capaces para 

16 obligarse y contratar, a cMienes de conocer , (sv ie, Bien 

17 instruidos en el objeto y resultados de esta escritura , a 

18 la que proceden por su propia y libre voluntad me 

19 presentaron la minuta del tenor siguiente.“ SEÑOR NOTARIO: 

20 En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

21 insertar unha conteniendo la transferencia de pa rricipaciones 

22 sociales de la  cómpañía PRODUCTOS DE MANTENIMIENTO y 

23 SEGURIDAD INDUSTRIAL "CIAPROMASE CIA. LTDA. ",contenida al 

M de: las siguientes cláusulas:  CLAUSULA  PRIMERA.- 

IENTES: Intervienen en la celebración de la presente 

tra pública, por: una parte y en calidad de cedente la 

lera NANCY: MARIA VIZUETA HARO DE ESCANDÓN, por otra 

28 parte, el ingeniero MAURO GABRIEL INTRIAGO LEGARDA en 
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calidad de Cesionario, ambos comparecientes de nacionalidad 

ecuatoriana, comparece también el ingeniero FERNANDO 

ESCANDON LOAYZA cónyuge de la Cedente dando su aceptación 

para la liiisferencia. CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

La compañia PRODUCTOS DE MANTENIMIENTO — y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL "CIAPROMASE CIA. LTDA.", se constituyó en la 

ciudad de Guayaquil el veinticinco de julio de mil 

novecientos ochenta y siete, pol escritura otorgada arte el 

Notario  Vipim Noveno de o cis «muil Abogado  Fraucisco 

coronel Fives, e inscrita u=m «(1 Reglstro Mercantil el 

veinticinco «de agosto del Mismo .u.., Ccon un Capital Social 

de CINCO PL MES 00/1006 SUCRKEZ. 4 Por escritura celo rada 

batioo . FIGESIMA PRIMEDA ++ te cantón el trelpia y 

WO he co aipre de mil nove los Noventa Y Clirtsy ot 

inscrita en el Registro Mercallil el diez y NMuevao o ole 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, se aumento el 

Capital de la compañía en NOVENTA — Y CINCO. MILLONES Js 

SUCRES, esto es, completó un Capital suscrito y pagado de 

CIEN MILLONES SLCRES e) El quince de marzo del dos mil uno y 

en la Notaria PRIMERA de este cantón, se celebró la 

escritura de Conversión del Capital Social de esta compañía 

de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el nueve de 

mayo del mismo ano; en dicha escritura se convirtió el 

Capital de CIEN MILLONES DE SUCRES a su equivalente en 

dólares, ef. es, en CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE £HMERICA (US$ 4,000.00) y se lo dividió en cuatro 

mil participaciones sociales de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
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1. UNIDOS DE AMERICA cada una. a) por resolución de la _Junta 

URSS A 
VA         

    

2 General de Socios de la Compañía celebrada VS, 

3 de enero del dos mil cmnatro, se autoridi : ¿e 

4 INGENIERA NANCY MARIA VIZSUETA HARO DE ESC. 

5 UNA participación social de su propiedad 

INGENIERO MAURO GABRIEL IUTRTAGO LEGARDA. CLAUSULA TERCERA. - 

'PRANSFERENCIA: —, Con estos antecedentes la ingeniera NANCY 

MARIA VIZUETA HARO DE ESFANDON procede por este inetiimento 

  

? Yo a transferir UNA partici ción social de su qe 

lo de UN 00/100 DOLAR DE SPADOS  TUNIATAAS TS 

11. favor" del ingeniero cdo GARRIELO.— INTELACO 

12. transfirtiéndola por su val nominal, esto es, por el valor 

13 UN 00/100 DOLAR DE LOS F:oOParma UNIDOS DE AMERTO?.,/ «el precio 

14% pactado declara la Cedenle* haberlo recibido « cu entera 

I5 satisfacción. CLAUSULA CUARTA: Se adjunta como documento 

16 habilitante la certificación extendida por el Gerente 

17 General de la compañía PRODUCTOS DE MANTENIMIENTO y 

18 SEGURIDAD INDUSTRIAL "CIAPROMASE C. A.”. en la cval se hace 

19 constar la autorización dada por la Junta General de Socios 

20 para esta transferencia. Agregue Señor Notario las demás 

21 formalidades de estilo necesarias para la perfecta validez 

22 de esta escritura.- Abogado que patrocina la minuta, Julio 

23 Escudero , Registro número mil quinientos treinta y dos 

. Hasta aquí la minuta.- Leída esta escritura de 

io a fin por mi el Notario en alta voz a los 

es estos. la aprusban en todas sus partes y se 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo el    tario de todo do cual, dy fe.



XX.” 

  

Nancy Maria Vizueta Haro de Escandon 

C.1.$ 070608 J09É 

    

Fernando Escandon Loayza 

C.1.4 070608 7925 

  

“¿Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
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CERTIFICACION 

Ka 

Por la presente certifico que ta Junta General de Sos de la 

compañía PRODUCTOS DE MANTENIMIENTO Y 5: GHRIDAD 
INDUSTRIAL “CIAPROMASF YA, LTDA.” en sestarpriór 

. 26 de enero del presente añio autorizó por un 
NANCY MARIA VIZUETA HARO a transferir un 
de su propiedad a favor del ING. MAURO INT 
otra participación social de su ¡propiedad a favor 
ALEJANDRO TEJADA PAZMINO. 

     

   
Guayaquil, 27 de enero del 2004 

L, Cuento A / 

ING. FERNANDO ESCANDON LOAYZA 
GERENTE GENERAL 

  
    

 



Dra. Norma Plaza 
de García + 

ZEGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 

MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

      
1.- Certifico: Que con fecha de 
Participaciones que contiez aeda prósente estr 

la Sra. NANCY MARBIA VU 
autorización d deso y 

queda inscrita la Cesión de 

tirá+pública, mediante la cual $e 

E ¿ > 
y 34 a. 

Ecce ¿ET 

ÉS É 
       

     

    

  

REGISTRADORA MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRO RERCANTL A WTOR CUA EQU 

yolor pagado or SRt% rasuiod 

    

      

   

   

ORDEN: 95512 e + 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 

" COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. “De cemtermidat con ol 815 del ertículo 18 de la Ley 
REVISADO POR: AM Neteriol, returmada por ell Queréto Pupremo Nómero 2336 

Que gañeso de 

e +2 FEB 2007 
  

     NOTARIO 30 DEL: CAMION GUAPAQUIL 

 


